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EDITORIAL. 
 

“LA PLENITUD DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PARA EL REFUGIADO, GARANTÍA INTRÍNSECA  

DE LA TOLERANCIA, EL HUMANISMO  

Y LA CORRESPONSABILIDAD”. 
 

Los principios de equidad, justicia y solidaridad no han sido ajenos a la comunidad 

internacional de naciones, en su función creadora del Derecho Internacional 

Público. 

 

En diciembre de 1950, la Asamblea General de las Naciones Unidas, convocó a la 

Conferencia de Plenipotenciarios, la cual se celebró en Ginebra del 2 al 25 de julio 

de 1951; en dicha reunión, se tuvo como objetivo redactar la “Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados”, en respuesta a los dramáticos hechos suscitados en 

Europa y en el Cercano y Lejano Oriente durante la primera mitad del siglo XX, 

entre ellos, las dos guerras mundiales, donde pueblos enteros fueron perseguidos, 

expulsados y violentados en sus más fundamentales derechos.  

 

Con dicho texto, se consagró un cuerpo jurídico creando derechos y obligaciones 

de éstos para con el Estado receptor, y de éste frente a los refugiados y con la 

comunidad internacional, cabe señalar que durante las últimas generaciones el 

documento ha cumplido los fines de solidaridad, equidad y justicia internacional.  



 

Con la entrada en vigor del “Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados”, en 

1967, se excluyen las restricciones geográficas y temporales a las que la 

“Convención sobre el Estatuto de los Refugiados” hacía referencia (según la cual, 

únicamente se consideraba como “refugiado”, a las personas cuya condición fuera 

el resultado de los acontecimientos ocurridos antes del 1° de enero de 1951); es 

así, que bajo esta nueva disposición, se amplía el criterio para considerar a una 

persona como refugiada, debido a las nuevas situaciones surgidas desde que la 

Convención fue acogida. 

 

La historia de México, ha estado intrínsecamente ligada a la institución del asilo y 

el refugio, otorgando a quienes se han visto en la necesidad de abandonar sus 

países de origen por motivos ideológicos, políticos, religiosos o de otra índole, de 

igual manera, se ha respetado los principios de no devolución y el de 

mantenimiento de la unidad familiar, contemplados en importantes instrumentos 

internacionales, tanto de carácter universal como regional. 

 

La cooperación multilateral de México, referente al asilo y refugio, ubican a México 

como receptor de refugios masivos. 

 

Podemos destacar los provenientes de la Guerra Civil española a fines de 1930; 

de los Estados Unidos.  

 

La frontera de nuestro Estado Campeche, durante 1980 acogió a miles de 

centroamericanos, incluidos el numeroso grupo de guatemaltecos que cruzó su 

límite territorial para encontrar refugio en los Estados de Chiapas, Campeche y 

Quintana Roo. 

 



 

 

 

Ante el panorama descrito, la Asamblea General de las Naciones Unidas, bajo la 

resolución 55/76, del 4 de diciembre de 2000, decidió que a partir de 2001, se 

conmemorara cada 20 de junio el “Día Mundial de los Refugiados”, fecha que 

coincide con el “Día de los Refugiados en África”, como una expresión de 

solidaridad con ese país que alberga a la mayoría de los refugiados del mundo. 

 

 

Como fuente internacional del derecho de los refugiados, se cuenta con la Carta 

de las Naciones Unidas; el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados; el Tratado de Montevideo sobre Derecho 

Penal Internacional, relativo al asilo; y para muchos países en America Latina, la 

Declaración de Cartagena sobre los Refugiados.  

 

No hay mejor momento que esta celebración, para que los gobiernos y sus 

instituciones, conformen un panorama más claro, crítico e informado sobre los 

derechos y las obligaciones plenas a la condición de cada individuo, que sitúen a 

nuestro país, como ejemplo de tolerancia, humanismo y corresponsabilidad, en el 

tratamiento adecuado a los refugiados de ésta y otras partes del mundo, a fin de 

cumplir significativamente como defensores y promotores del Derecho 

Internacional, presagiado a erradicar las manifestaciones de xenofobia, racismo y 

discriminación racial, causantes del cierre fronterizo en muchas naciones. 

 

 

 

 

 



 

 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS  
 

DIPLOMADO: “DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS SOCIALES EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”. 
 

Los días: 1, 8, 15, 22 y 29 de Junio de 2013. 

 

 

A pocos días de ser concluido el Diplomado: “Derechos Humanos y Grupos Sociales 

en Situación de Vulnerabilidad”, que se ofrece en este Instituto, se llevarán a cabo 

durante este mes, cinco de los módulos correspondientes a cargo de docentes 

internos y externos de este Organismo, de acuerdo al siguiente cronograma: 

 

 

 Módulo VII.- “Las Mujeres y sus Derechos Humanos”; impartido por la Dra. 

Gina Villagómez Valdés. 
 

 Módulo VIII.- “Los Derechos Humanos de las Víctimas de Delitos y Abuso 

de Poder y de las Personas Privadas de su Libertad en Establecimientos 

Penitenciarios”; a cargo del Mtro. Alejandro Ramón Medina Piña, personal y 

docente de la CODHECAM. 
 

 Módulo IX.- “Los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad y 

Adultos Mayores”; expuesto por la Licda. Suhemy Carely González 

Hernández, personal y docente de la CODHECAM. 

 



 

 

 Módulo X.- “Los Derechos Humanos de los Usuarios de los Servicios de 

Salud y de las Personas con VIH y/o SIDA”; dirigido por la Mtra. Ana 

Patricia Lara Guerrero, Ombudsman de la CODHECAM. 

 

 Módulo XI.- “Los Pueblos Indígenas y sus Derechos Humanos”, a cargo de 

Licda. Alma Delia Canseco Guzmán, Directora de la 4ta. Visitaduría de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
 

“CAMPAÑA ITINERANTE DE CAPACITACIÓN MUNICIPAL,  

Calkiní, CAMPECHE”. 

 

A desarrollarse del: 24 al 28 de Junio de 2013. 

 

En el marco de la Semana Itinerante de Capacitación Municipal, a desarrollarse, 

en el Municipio de Calkiní, Campeche, se brindarán talleres, pláticas y cine-

debates, al personal directivo y administrativo de ese H. Ayuntamiento, así como a 

elementos de seguridad pública, adultos mayores, mujeres, adolescentes, niños y 

padres de familia.  

 

 

 

 



 

 

CONFERENCIA: 

“LA PREVENCIÓN DE VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO 

DE LA LIBERTAD PERSONAL”. 

 

Fecha: 5 de Junio de 2013. 

 

Dirigida a: Personal de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de 

Seguridad Pública y Protección a la Comunidad, en el Estado. 

 

Lugar y hora: En las instalaciones de dicha Secretaría, ubicada en Av. López 

Portillo por Av. Lázaro Cárdenas s/n, de 10:00 a13:00 hrs. 

 

CONFERENCIA: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR  

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS”. 

 

Fecha: 7 de Junio de 2013. 

 

Dirigida a: Personal de la Policía Estatal Preventiva, de la Secretaría de 

Seguridad Pública y Protección a la Comunidad, en el Estado. 

 

Lugar y hora: En las instalaciones de dicha Secretaría, ubicada en Av. López 

Portillo por Av. Lázaro Cárdenas s/n, de 10:00 a13:00 hrs. 

 

 

 



 

 

CONFERENCIA: 

“EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y LA PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA ESCOLAR”. 

 

Dirigida a: Personal directivo, docente y administrativo de dos escuelas primarias 

en la entidad, de acuerdo al siguiente:  

 

CRONOGRAMA 

Centro educativo: Fecha Hora 

 

Esc. Primaria “Ulises Sansores”, 

T.M. 

 

Calle 5 s/n, Col. El Carmelo,                     

San Francisco de Campeche, 

Campeche. 

 

 

 

6 de junio 

de 2013. 

 

 

 

 

 

 

de 10:00  

a 13:00 hrs. 
 

Esc. Primaria “Adolfo López 

Mateos”, T.M. 

 

Calle 12 por 67 s/n, Barrio de San 

Román, San Francisco de Campeche, 

Campeche. 

 

 

 

7 de junio 

 de 2013. 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES DE EDAD.  
 

PLÁTICAS: 

“DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS NIÑOS”, 

Y 

“COMO VIVO LOS VALORES EN FAMILIA” 

(actividades simultaneas) 

 

Público receptor: Alumnos y padres de familia, de 1° a 6° grado de la Escuela 

Primaria “Ulises Sansores”, de acuerdo al siguiente cronograma: 

 

Pláticas Público receptor Fecha Hora 

 

“Derecho y Responsabilidades 

de los Niños”. 

 

Alumnos de 1°  

a 3° grado. 

 

 

4 de junio 

de 2013. 

 

de 8:00 

a 13:00 hrs. 

 

 

“Como Vivo los Valores en Familia” 

 

 

Padres de familia. 

 

de 8:00 

a 9:30 hrs. 

 

“Derecho y Responsabilidades 

de los Niños”. 

 

Alumnos de 4°  

a 6° grado. 

 

 

5 de junio 

de 2013. 

 

de 8:00 

a 13:00 hrs. 

 

 

“Como Vivo los Valores en Familia” 

 

 

Padres de familia. 

 

de 8:00 

a 9:30 hrs. 

 

 

 



 

 

PLÁTICA: 

“EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS EN LAS 

RELACIONES DE NOVIAZGO”. 

 

Dirigida a: Alumnos de nivel secundaria, de las siguientes escuelas, en el Estado:  

 

Centro educativo. Fecha. Hora. 

 

Escuela Secundaria  

“Fernando Angli Lara”, T.M. 
 

Calle Tormenta s/n, en Fracciorama 2000, San 

Francisco de Campeche, Campeche. 

 

 

 

 

13 de junio 

de 2013. 

 

 

 

 

de 9:00  

a 10:00 hrs. 

 

Escuela Secundaria Técnica No. 8, T.M. 
 

Calle 5 No. 2, localidad de Lerma, Campeche. 

 

de11:00  

a 12:00 hrs. 

 

Escuela Secundaria General No. 7, T.M. 
 

Av. Revolución por Veracruz s/n, Barrio de Santa 

Ana, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

 

20 de junio 

de 2013. 

 

 

de 11:30 

a 12:20 hrs. 

 

 

 

 

 

 



 

 

TALLER: 

“VIOLENCIA FAMILIAR Y DERECHOS HUMANOS”, y 

PLÁTICA: 

“COMO VIVO LOS VALORES EN FAMILIA”. 

 

Público receptor: Niños y adolescentes, albergados en Aldeas Infantiles SOS. 

 

Acción a desarrollar: Fecha. Horario. 

 

Taller: “Violencia Familiar y 

Derechos Humanos”. 

 

14 de junio de 203. 

 

de 16:00  

a 18:00 hrs. 

 

Plática: “Como Vivo los 

Valores en Familia”. 

 

28 de junio de 2013. 

 

de 18:00  

a 20:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NUEVAS ADQUISICIONES DE LA COORDINACIÓN 

DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS. 
 

Se ponen a disposición dos textos concernientes al Sistema de Juicios Orales, así 

como un Manual para la Calificación de Hechos Violatorios en Derechos 

Humanos, en la práctica del Sistema Penal Acusatorio, de igual manera otras 

obras documentales ingresadas por donación interinstitucional, las cuales 

invitamos a ser consultadas en las instalaciones de este Instituto. 

 

Libros (donación por alumnado). 
 

 CONSTANTINO RIVERA, Camilo y BARDALES LAZCANO, Erika, 

Procedimientos Penales Especiales, México, Editorial MaGister, Consorcio 

Jurídico Penal a la Vanguardia, 2013, 274 pp. 

 

 GONZÁLEZ OBREGÓN, Diana Cristal, Manual Práctico del Juicio Oral, 

Audiencias Preliminares, 2ª°, Ed. México, Editorial UBIJUS, Procuraduría 

General de Justicia del DF., 2012, 397 pp. 

 

 

 

 

 



 

 

Otras Adquisiciones Bibliográficas, 

a) Donación Interinstitucional. 
 

 ÁLVAREZ DE LARA, Rosa María y  PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia 

(coordras.), Aplicación Práctica de los Modelos de Prevención, Atención y 

Sanción de la Violencia contra las Mujeres, Protocolos de Actuación, 3ª°. 

ed., México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, 2012, Serie J. Enseñanza de Derecho y 

Material Didáctico,  Núm. 19, 318 p., + 1 CD-ROM. 

 

b) Otras Publicaciones. 

(Revistas, Folletos, Trípticos etc.). 
 

 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA, 

Manual para la Calificación de Hechos Violatorios en Derechos Humanos 

en el Sistema Penal Acusatorio, Puebla, Puebla – México, CDH de Puebla, 

2013, 22 p. 

 

 SOSA LÓPEZ, Alma Margarita, La CNDH y su Actividad con los Órganos 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas, México, CNDH, 2012, 28 p. 

 

 

 



 

 

¡ENLÁZATE!... 

A LOS TRABAJOS ACADÉMICOS 
 

A efecto de brindar un mejor servicio electrónico, ponemos a disposición el link de 

cuatro trabajos académicos elaborados por egresados de este Órgano Académico, 

los cuales pueden ser igualmente consultados en la biblioteca de este Instituto. 

 

Autoria Tesina 
 

PECH CANTARELL, Tzintli Stephanie. 
 

“La Presunción Fiscal en la Determinación de 

Ingresos a los Contribuyentes Auditados como 

Violatoria de Derechos Humanos”. 
 

PINZÓN PECH, José Alberto. 
 

“La Violación de los Derechos Humanos de las 

Mujeres en el Caso Atenco: Retardo en la 

Impartición de Justicia”. 
 

REYES RODRÍGUEZ, Jessica Marisol. 

 

 

“El Programa de Apoyo Alimentario de la 

SEDESOL y su Eficiencia frente al Derecho 

Humano a la Alimentación”. 
 

RODRÍGUEZ CANTÚ, José Abelardo  
 

“La Falta de Legislación Federal en Materia de 

Justicia para Adolescentes, Viola Derechos 

Humanos”. 

 

 

 



 

 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.    

 

01 de junio. “Día Mundial de las Madres y los Padres”. 

 

04 de junio. “Día Internacional de los Niños Víctimas 

Inocentes de la Agresión”. 

 

05 de junio. “Día Mundial del Medio Ambiente Sano”. 

 

12 de junio. “Día Mundial contra el Trabajo Infantil”. 

 

15 de junio. “Día Mundial de Toma de Conciencia de 

Abuso y Maltrato Infantil”. 

 

20 de junio.  “Día Mundial de los Refugiados”.  

 

23 de junio. “Día Internacional de las Viudas”. 

 

25 de junio. “Declaración y Programa de Acción de Viena”. 

 



 

26 de junio. “Día Internacional de Lucha contra el uso 

Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas”. 

“Día Internacional de las Naciones Unidas en 

Apoyo de las Víctimas de la Tortura”.  

 

27 de junio. “Declaración de Compromiso en la Lucha 

contra el VIH/Sida”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

  
 

www.codhecam.org 
 

                          
*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

escríbenos al correo: 

servicio_bibliotecario_inedh @hotmail.com 

http://www.codhecam.org/
mailto:INEDH_BIBLIOTECA@hotmail.com

